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LAUDO DE DERECHO

Laudo de Derecho que en la controversia surgida entre Técnica Ingenieros SRl
con el Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas, que dicta el Árbitro
Único. el doctor Augusto Millones Santa Godeo.

Número de Expediente de Instalación: 1128-2017

Demandante: Técnica Ingenieros SRl (en lo sucesivo el Contratista o el
demandante) .

Demandado: Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas (en lo sucesivo
la Entidad. la demandada).

Contrato: Contra lo N° 137-20t6-INEN

Monto del Contrato: SI. 847.740.00

Cuantía de Ja Controversia: S/. 84.774.00

Tipo y Número de Proceso de Selección: Licitación Pública N° 001-2016-INEN

Árbitro Único: Augusto Millones Santa Godeo.

Secretaria Arbitral: Arbitre Soluciones Arbitrales S.R.L.- Abog. Carmen Antonella
Quispe Volenzuelo.

Monto de los honorarios del Árbitro Único: SI. 8,907.00

Monto de los honorarios de la Secretaría Arbitral: SI. 6,614.00

Fecha de emisión del laudo: 25 de septiembre de 2019.

N° de Folios: 41

Pretensiones (controversias relacionadas a las siguientes materias):

ONuJidad. invalidez, inexistencia y/o
ineficacia del controto.
OResolución del contrato.
OAmpliación del plazo contractual.
DDefecfos o vicios ocultos.
DFormulación, aprobación o valorización
de metrados.
ORecepción y conformidad.
Oliquidación y pago.

DMayores gastos generales.
OJndemnizoción por daños y perjuicios.
DEnriquecimiento sin causa.
OAdicionales y reducciones.
DAdelantos.
O Penalidades
OEjecución de garantías
X Otros: Pagos
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Resolución N° 17

Arbitraje:
Técnico Ingenieros SRL con el Instituto
Nocional de Enfermedades Neoplásicas

"Contrato W 137-2016-INEN"

En lima, a los 25 días del mes de septiembre de 2019, realizadas las
actuaciones arbitrales de conformidad con la ley y las normas establecidas
por las partes, escuchados los argumentos del demandante, el Árbitro Único
dicta el presente Laudo de Derecho.

1. ANTECEDENTES

1.1. El26 de diciembre de 2016.las partes celebraron el Contrato N° 137-
2016 para la adquisición e instalación de dos módulos de
transferencia automática para grupos electrógenos de 2205 KVA
Modelo Me 20501.En adelante, nos referiremos a este contrato
como "el Controto".

1.2. la Cláusula Décima Octava del Contrato dispone que:

"Los controversias que surjan entre los partes durante la ejecución del contrato se
resuelven mediante conciliación o arbitraje, según acuerdo de los partes.

Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje administrativo a fin de
resolver dichos controversias dentro del plazo de caducidad previsto en los artículos
122, /37, 140, 143, /46, 147Y 149del Reglamento de lo Ley de Contrataciones del
Estado o, en su defecto, en el inciso 45.2 del el artículo 45 de la Ley de
Contrataciones del Estado. Elarbitraje será de tipo AD HOC.

Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar. una
conciliación dentro del plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en
el articula 183del Reglamento de lo Ley de Contrataciones del Estado, sin perjuicio
de recurrir al arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre ambos partes o se
llegue o un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del contrato solo
pueden ser sometidas o arbitraje.

ElLaudo arbitrar emitido es inapeloble, definitivo y obUgatorio, paro ios portes desde
el momento de su notificación, según lo previsto en inciso 45.9 del artículo 45 de la
Ley de Contrataciones del Estado."

1.3. El 5 de abril de 2018, en la sede institucional del Organismo
Supervisor de las Contrataciones del Estado - OSeE, ubicado en
Edificio el Regidor N° 108, Residencial San Felipe, distrito de Jesús
María, el Árbitro Único Augusto Millones Santa Godeo, participó en
la Audiencia de Instalación de Árbitro Único Ad Hoc, declarando
que ha sido debidamente designado de acuerdo a ley y al
convenio arbitral celebrado entre las partes, ratificando el árbitro la
aceptación del encargo y, señalando que no existe circunstancia
alguna que pueda afectar su independencia y que no tiene
ninguna incompatibilidad o compromiso alguno con las partes;
asimismo, se obligó a desempeñar con imparcialidad, probidad e
independencia la labor encomendada; ante ello, la parte asistente
expresó su conformidad con la designación realizada.
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lA. En dicho acto, se dejó constancia de la inasistencia del
representante del Contratista, a pesar de encontrarse debidamente
notificado.

1.5. Ante ello, el 10 de abril de 2018 se notificó al Contratista el Acta de
Instalación del 5 de abril de 20lB, conforme el cargo de notificación
que obra en el expediente arbitral.

1.6. En esta Audiencia. a la que en lo sucesivo nos referiremos como el
"Acta de Instalación", el Árbitro Único fijó las reglas de este arbitraje
estableciendo que esuno nacional, ad hoc y de derecho.

1.7. Así también, en esta Audiencia, el Árbitro Único encargó la
Secretaría del proceso a Arbitre SolucionesArbitrales SRL,quien a su
vez, designó como abogada a cargo a Carmen Antonella Quispe
Valenzuela, identificada con RegistroCAL N° 54863,estableciendo
como sede del arbitraje la oficina ubicada en la Calle Río de la
Plata N° 167, Oficina 102, Distrito de San Isidro, provincia y
departamento de Lima. Posteriormente, mediante Resolución N° 2
se varió la ubicación de la sede arbitral a la Av. Del Ejército N° 250,
Oficina 506,Miraflores.

11. LO ACTUADO EN ELPROCESO ARBITRAL

2.1. Mediante el comunicado del 17 de abril de 2018, el Contrafisfa
informó que el motivo por el cual no asisfió a la Audiencia de
Insfalación fue debido a que no recibió la notificación del Oficio N°
1305-201 8-0SCE/DAR-SDAA del 23 de marzo de 2018 remitida por el
OSCE,que confiene la citación a dicha audiencia.

2.2. También, el Contratista informó que puso de conocimiento lo
acontecido a la Subdirección de Asuntos Administrafivos Arbitrales
del OSCE, a fin de que realicen las indagaciones del caso. Por
último, reiteró sudomicilio procesal en Av. Tingo María N° 625,Breña
- Lima y que ellos cuentan con un sello que hace mención a su
razón social.

2.3. En la Resolución N° 1 del 24 de abril de 2018, se tuvo presente lo
expuesto por el Contratista y por ratificado su domicilio procesal; en
consecuencia, se ofició a la Dirección de Arbitraje Administrativo
Organismo SupervisorDe Contrataciones De! Estado - OSCE,para
que informen a la sede arbitral lo acontecido, asimismo remitan los
cargos de notificación a las partes de la citación a la Audiencia de
Instalación. Sinperjuicio de ello, se dejó constancia que el plazo que
tenía el Contratista para presentar su demanda vencía ellO de
mayo de 2018.
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2.4. El 8 de mayo de 2018, el Contratista presentó su demanda,
solicitando el reconocimiento de las siguientes pretensiones:

"PETTTORIO

Primera Pretensión Principal: Se ordene al INEN cumplo con la concelación
de SI 84,774.00. correspondiente al saldo pendiente de pago por la
controprestación total correspondiente a la ejecución del Contrato NO 137"
2016-INEN "Adquisición e Instalación de dos módulos de transferencia
automótice pora grupos electrógenos de 2205 KVA Modelo Me 20501",

Pretensión Accesoria a Jo primera pretensión principal: se declare inválida la
Corto W 551-2017-0l-0GA/INEN, de fecha 25 de octubre de 2017,
mediante la cual comunican la aplicaci6n de penalidad ascendente a SI
84,774.00

Segunda pretensión principal: Pago de 105 costos y costas del presente
proceso de arbitraje, así como los intereses que por demoro en el pago
correspondan."

2.5. Mediante el Oficio W 2237-2018-0SCE/DAR-SDAApresentado por la
Subdirección de AsuntosAdministrativosArbitralesel 17de mayo de
2018manifestó algunas consideracionesconforme a lo señalado en
dicho oficio. Por lo que, en la ResoluciónN° 2 del 30 de mayo de
2018, se tuvo presente lo informado, con conocimiento de las
partes, a fin de que expongan, si lo estiman, lo que consideren
conveniente a suderecho.

2.6. Enla mencionada ResoluciónN°2,seadmitió a trámite la demanda
presentada por el Contratista con el escrito del 8 de mayo de 2018,
corriéndose traslado de la mismaa la Entidad para que en el plazo
de veinte (20) días hábiles, cumpla con contestarla y, de
considerarlo pertinente, formulara, en ese mismo acto,
reconvención debiendo ofrecer los medios probatorios que
sustentensuposición.

2.7. Mediante el escrito del 2 de julio de 2018, la Entidad contestó la
demanda arbitral, solicitando que se declaren infundadas las
pretensionesdemandadas, interpuso tacha contra el documento
asignado como Anexo l-H del escrito de demanda del 8 de mayo
de 2018 Y dedujo excepción de caducidad, conforme a los
argumentos que ahí expuso.

2.8. La Entidad, en el escrito del 3 de juliOde 2018, presentó algunas
consideraciones y adjunto medios probatorios adicionales, que
sustentansuposición.

2.9. Enla ResoluciónN°3 del 30de julio de 2018,se tuvo por contestada
la demanda y por ofrecidos los medios probatorios, con
conocimiento de su contraparte. Se corrió traslado de la tacha
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formulada por la Entidad01Contratista para que en el plazo de siete
(7) días hábiles. manifieste lo conveniente a su derecho.

2. J O. Se tuvo por deducida la excepción de caducidad por parte de la
Entidad, y se corrió traslado de ella al Contratista para que en el
plazo de veinte (20) días hábiles, manifieste lo conveniente a su
derecho.

2.11. Se tuvieron por ofrecidos los medios probatorios adicionales que
señaló y adjuntó la Entidad mediante el escrito del 3 de julio de
2018, Y se corrió traslado de ellos al Contratista para que en el plazo
de quince (151 días hábiles,manifieste lo conveniente a suderecho.

2.12. Respecto al Oficio N° 2237-2018-0SCE/DAR-SDAA presentado por la
Subdirección de AsuntosAdministrativosArbitralesel 17de mayo de
2018,los partes no manifestaron consideraciones de lo señalado en
dicho oficio.

2.13. luego, con el escrito del B de agosto de 201B, el Contratista
manifestó algunas consideraciones respecto a la facha. Enel escrito
del 27 de agosto de 201B, el Contratista absolvió el traslado
conferido respecto a la excepción de caducidad deducida por la
Entidad, además ofreció los medios probatorios para sustentar su
posición.

2.14. Porello, en la ResoluciónN°4 del J 7 de octubre de 20lB, se tuvo por
absuelto el traslado conferido respecto a la facha. Se declaró
improcedente por extemporánea lo tacha formulada por la Entidad
mediante el escrito del 2 de julio de 201B contra el medio probatorio
l-H del escrito de demanda del 8 de mayo de 2018presentado por
el Contratista.

2.15. Se tuvo por absuelta la excepclon de caducidad por parte del
Contratista y por ofrecidos sus medios probatorios. Se dejó
constancia que la excepción de caducidad deducida por la
Entidad sería resuelta mediante resolución posterior. y, que el
Contratista no absolvió el traslado respecto a losmedios probatorios
adicionales presentados por la Entidad mediante el escrito del 3 de
julio de 2018.

2,16. Mediante la ResoluciónN° 5 del 17de octubre de 2018,se declaró
infundada la excepción de caducidad deducida por la Entidad en
su escrito del 2 de julio de 2018, conforme a los argumentos
esbozadosen dicha resolución.

2.17. la Entidad, en el escrito del 25 de octubre de 2018, interpuso
reconsideración en contra de ro ResoluciónN° 5; por lo que, en la
ResoluciónN° 6 del 5 de noviembre de 2018,se corrió traslado al
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Contratista de dicho escrito, para que dentro del plazo de cinco (5)
días hábiles, exprese lo conveniente a su derecho.

2.18. ElContratista, en el escrito del '5 de noviembre de 2018,absolvió el
recurso de reconsideradón contra la Resolución NQ 5. En ese sentido,
se emitió la Resolución N° 7 del 27 de noviembre de 2018, para
proceder a resolver dicha reconsideración, declarándola
infundada.

2.19. Mediante la Resolución N° 8 del 27 de noviembre de 20 lB, se fijaron
los puntos controvertidos del proceso:

l. Determinar si corresponde o no ordenar a la Entidad cumpla con
la cancelación de la suma de SI. 84,774.00, correspondienfe al
saldo pendienfe de pago por la confraprestación fotal de la
ejecución del Contrato N° 137-2016-INEN "Adquisición e
Instalación de dos módulos de transferencia automática para
grupos electrógenos de 2205 KVA Modelo Me 20501".

2. Determinar si corresponde o no se declarar inválida la Carta N0
551-2017-0L-OGA/INEN,de fecho 25 de oclubre de 2017,
medianfe la cual se comunicó jo aplicación de la penalidad
ascendenteo SI 84,774.00.

3. Determinar si corresponde o no se condene a la Entidad el pago
de los costos y costas originados en el presente arbitraje, así
como los infereses que por demora en el pago correspondan.

REGLAS COMPLEMENTARIAS:

El Árbitro Único se reserva el derecho de analizar los puntos
controvertidos no necesariamente en el orden en que son
planfeados en la presenfe Resolución y que si al momento de
referirse a alguno de ellos llega a determinarse que carece de
objeto pronunciarse sobre los otros con los que guarde vinculación,
pOdrá omifirlos expresando las razones de dicha omisión.

Del mismo modo, se deja constancia que las premisas previas que
sirven de base a cada una de las establecidas como puntos
confrovertidos son meramente referenciales y que están dirigidas a
una lectura más simple de los puntos controvertidos y que, por ello.
el Árbitro Único está facultado a omifir, ajusfar o interprefar dichas
premisas a la luz de fas respuestas dadas a ofros puntos, sin que el
orden empleado o el ajuste efectuado, genere nulidad alguna.

En adición a ello. el Árbitro Único se reserva el derecho a modificar,
con conocimiento de las partes, los puntos controvertidos a raíz de
hechos nuevos. De presentarse fal situación se concederá a las
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partes un plazo razonable para ajustar sus posiciones a cualquier
cambio que sea necesario. a fin de garantizar un pleno y adecuado
derecho de defensa.

2.20. Así también. se otorgó a ambas partes un plazo de cinco (5) días
hábiles. a fin de que expresen lo que corresponda a su derecho
respecio de los puntos controvertidos formulados en el segundo
punto resolutivo de la Resolución N° 8. Se dejó constancia que luego
de transcurrido el plazo sin pronunciamiento de los partes respecto
de los puntos controvertidos. se tendrían por fijados en forma
definitiva. Igual plazo se otorgó a las partes para que presenten una
fórmula conciliatoria, si así lo estimaban pertinente.

2.2 J. Se admitieron todos los medios probatorios ofrecidos por las partes,
de la siguiente manera:

DE lA PARTE DEMANDANTE:

Se admiten como medios probatorios los documentos ofrecidos por
el Contratista en su escrito de demanda del 8 de mayo de 2018 Ysu
escrito del 27 de agosto de 2018.

DE lA PARTE DEMANDADA:

Se admiten como medios probatorios los documentos ofrecidos por
la Entidad en su escrito contestación de demanda del 2 de julio de
2018Ysuescrito del 3 de julio de 2018.

2.22. Se otorgó a las paries el plazo de cinco (5) días hábiles, a fin de que
presenten los medios probatorios adicionales que consideren
convenientes poro sustentar su posición, dejando constancia que
luego de ello se procedería al cierre de la etapa probatoria.

2.23. Mediante lo Resolución N° 10del 28 de diciembre de 20 J 8. se dejó
constancia que las partes no se pronunciaron respecto de los
puntos controvertidos; en consecuencia, se ratificaron los puntos
controvertidos fijados mediante la Resolución N° 8. Asimismo. se dejó
constancia que las partes no presentaron fórmula conciliatoria ni
medios probatorios adicionales; por lo que, se resolvió cerrar la
etapa probatoria. otorgando a las podes el plazo de cinco (5) días
hábiles, para que presenten susalegatos.

2.24. Mediante escritos del 3 y 10 de enero de 2019, la Entidad y el
Contratista presentaron sus alegatos escritos, respectivamente,
conforme a lo señalado en dichos escritos; por lo que en la
Resolución N° 11 del 11 de febrero de 20' 9, se tuvieron por
presentados los alegatos escritos de las partes, con conocimiento
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de su contraparte, dejando constancia que no solicitaron Informes
Orales.

2.25. Mediante la Resolución N° 12 del 15 de abril de 2019. se citó a los
portes a la Audiencia de Informes Orales a realizarse el 2 de mayo
de 2019a las 10:00horas en la sede arbitral.

2.26. Asílas cosas, el 2 de mayo de 2019,se llevó a cabo la Audiencia de
InformesOrales, se otorgó el uso de la palabra al representante del
Contratista y. posteriormente. al representante de la Entidad para
que expongan oralmente susargumentos, asimismo, se concedió un
fiempo adicional para la réplica y duplica. Luego de ello, el Árbitro
Único realizó los preguntas que considero pertinentes o los partes,
las cuales fueron absueltos por Josmismas.

2.27. Mediante la Resolución N° 15del 26 de junio de 2019, se declararon
cerradas la etapa probatoria y de informes orales, y, en
consecuencia, los partes no pOdrían presentar nuevas alegaciones,
ni nuevas pruebas, salvo requerimiento O autorización del Árbitro
Único.

2.28. El Árbitro Único señaló plazo para laudar, siendo este el plazo de
treinfa (3D) días hábiles, contados a partir del día siguiente de
notificada la Resolución N° 15, el mismo que pOdría ser prorrogado,
a su entera discreción, por treinta (30) días hábiles adicionales. Al
vencimiento del plazo para laudar, el Árbitro Único debería remitir el
laudo a la Secretaría Arbitral. y esta debería notificar a las partes
dentro del plazo de siete (7) días hábiles siguientes de recibido.

2.29. Finalmente, en la Resolución N° 16 del 5 de agosto del 2019, se
prorrogó el plazo para laudar en treinta (30) días hábiles adicionales,
computados a partir de finalizado el primer plazo: en consecuencia,
el plazo para laudar vencería indefectiblemente el 25 de
septiembre de 2019.

111, COSTOS DELPROCESO

3.1. En lo referente a los costos arbitrales, fueron fijados en los numerales
54 y 55 del Acta de Instalación del Arbitraje como anticipo de
honorarios del Árbitro Único SI. 5,088.00 netos, a los que deberían
agregarse los Impuestos correspondientes y en S/. 3,028.00, incluido
IGV, para la Secretaría Arbitral. cada parte debía asumir el 50%de
dichos montos.

3.2. Mediante la Resolución N° 2, se tuvo por acreditado por parte del
Confratista el pago de loshonorarios del Árbitro Único y la Secretaría
Arbitral en la parte que le correspondió.
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3.3. Mediante la ResoluciónN° 9, se estableció un segundo anticipo de
honorarios para el Árbitro Único ascendente a la sumo neta de SI.
3,819.00por lo que codo parte debe pogor el monto neto de SI.
1.909.50netos. De igual forma, se estableció un segundo anticipo de
honorario de la secretaría arbitral ascendente a la suma de S/
1.793.00.por lo que cada parte debe pagar por este concepto ra
suma de SI 896.50 netos.

3.4. Mediante la ResoluciónN° 11,se tuvo por acreditado por parte de
la Entidad el pago de Joshonorarios del Árbitro Único y la Secretaría
Arbitral en la parte que le correspondió.

3.5. Mediante la ResoluciónN° 11,se tuvo por acreditado por parte del
Contratista el pago del segundo anticipo de los honorarios del
Árbitro Únicoy la SecretaríaArbitral en la parte que le correspondió.

3.6. Mediante Resolución N° 13, se facultó al Contratista para que
asuma el pago del segundo anticipo de los honorarios del Árbitro
Único y la Secretaria Arbitral, en la parte que le correspondía a la
Entidad, dentro del plazo de diez (10)días hábiles contados desde
la recepción de loscomprobantes de pago respectivos.

3.7. Mediante la ResoluciónN° 15,se tuvo por acreditado por parte del
Contratista el pago del segundo anticipo de los honorarios del
Árbitro Único y la SecretaríaArbitral en la parte que le correspondió
a lo Entidad.

IV, PRETENSIONES DEMANDADAS

4.1. Laspretensionescontenidas en la demanda han sido fijadas como
puntoscontrovertidosen lossiguientestérminos:

l. Determinarsicorresponde o no ordenar a la Entidad cumpla con
la cancelación de la suma de SI. 84,774.00,correspondiente al
saldo pendiente de pago por la contraprestación total de la
ejecución del Contrato N° 137-2016-INEN"Adquisición e
Instalación de dos módulos de transferencia automática para
gruposelectrógenos de 2205KVAModelo MC 20501".

2. Determinar si corresponde o no se declarar inválida la Carta N°
551-2017-0L-OGA/INEN,de fecha 25 de ocfubre de 2017,
mediante la cual se comunicó la aplicación de la penalidad
ascendente a SI 84.774.00.

3. Determinarsicorresponde o no se condene a la Entidad el pago
de los costos y costas originados en el presente arbitraje, así
como losinteresesque por demora en el pago correspondan.

Sede ArbItral
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V, DECLARACIONES PRELIMINARES

Arbitraje:
Técnica Ingenieros SRL con el Instituto
Nacional de Enfermedades Neoplásicas

"Contrato W 137.2016-INEN"

3/

5.1. Antes de analizar la materia controvertida, corresponde remarcar lo
siguiente:

(iJ El Árbitro Único se ha instalado de conformidad con las normas
que regulan la contratación esfatol y con la conformidad de las
partes.

(ii) El Contratista interpuso su demanda dentro del plazo previsto,
ofreciendo las pruebas correspondientes.

¡¡ii) La Entidad fue debidamente emplazada con la demanda,
habiéndola contestado oportunamente y deducido excepción
de caducidad.

(iv) Las partes han tenido plena oportunidad para ofrecer sus
pruebas, así como han contado con el derecho a informar
oralmente en la Audiencia de Informes Orales.

(v) Se han analizado fados las afirmaciones y fados las pruebas
admifidas en el proceso, oforgándoles el mérito que les
corresponde aun cuando no se haga mención expresa de ellos
en esfe laudo.

(vi) El presente Laudo de Derecho se emife dentro del plazo previsto
en el Acta de Instalación.

VI. ANÁLISIS DE LA MATERIA CONTROVERTIDA

PRIMERPUNTO CONTROVERTIDO: DETERMINAR SI CORRESPONDE O NO
ORDENAR A LA ENTIDAD CUMPLA CON LA CANCELACiÓN DE LA
SUMA DE SI, B4,774,00, CORRESPONDIENTE AL SALDO PENDIENTE DE
PAGO POR LA CONTRAPRESTACiÓN TOTAL DE LA EJECUCiÓN DEL
CONTRATO N° 137-2016-INEN "ADQUISICiÓN E INSTALACiÓN DE DOS
MÓDULOS DE TRANSFERENCIA AUTOMÁTICA PARA GRUPOS
ELECTRÓGENOS DE 2205 KVA MODELO MC 20501",

SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO: DETERMINAR SI CORRESPONDE O
NO SEDECLARAR INVÁLIDA LA CARTA N° 551-2017-0L-OGA/INEN, DE
FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2017, MEDIANTE LA CUAL SECOMUNICÓ LA
APLICACiÓN DE LA PENALIDAD ASCENDENTE A SI B4,774,00,

6. J. Estando a las facultades afribuidas a este Árbitro Único, el análisis de
los mencionados puntos controvertidos a efectuarse se realizará de
manera conjunta a efectos de evitar pronunciamientos
confradicforios,

Sede Arbitral
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POSICiÓN DEl CONTRATISTA:

Arbitraje:
Técnica Ingenieros SRl con el Instituto
Nacional de Enfermedades Neoplósicas

"Contrato N° 137-2016-1NEN"

6,2,

6.3.

6.4.

6.5.

6.6.

6.7.

6.8.

El 26 de diciembre de 2016, las partes, suscribieron el Contrato N0
137-20J6-INEN, derivado de la Licitación Pública N° OOl-2016-INEN,
cuyo objeto fue la "Adquisición de dos módulos de transferencia
automática para grupos electrógenos de 2205 KVA modelo Me
20501", cuya prestación ascendía a SI 847,740.00. otorgando al
Contratista, de acuerdo o [o establecido en Jasbases integradas, un
adelanto del 30%, ascendente a S/254,322,00,

Mediante Carta N° 360-20t 7-0L-OGA/INEN, debido a un hecho
generador de afraso, no imputable al Contratista, la Entidad les
otorgó una ampliación de plazo hasta el 13 de julio de 2017.

El 8 de julio de 2017, se energizaron Josequipos, consistentes en dos
tableros de transferencia automática de 6300A.

Mediante Carta N° UF-063-17,del 13 de julio de 2017 recepcionada
el 14 de julio de 20 lB, dirigido a la Directora Ejecutiva de Jo Oficina
de Logística. en calidad de representante de la Entidad de acuerdo
al Contrato suscrito, se comunicó el término de los trabajos, así
como la solicitud de programación de recepción, conformidad y
liquidación de la presfación.

Mediante Carla N° 55t-20t7-0L-OGA/INEN, del 25 de octubre de
2017. se comunicó al Contratista que se procedería a la aplicación
de una penalidad ascendente a S/ 84,774.00, correspondiente al
10% de la contrapresfación pactada confractualmente, por la
demora en la entrega de la prestación. Aplicación de penalidad
que se hizo efectiva al momento del pago de la contraprestación.

El3 de noviembre de 201B y el 6 de noviembre de 2018, se reali'zó el
pago de Jo contraprestación, descontando la suma de S/ 84,774.00,
por la aplicación de penalidad.

De acuerdo a la cláusula tercera del contrato, el monto contractual
ascendía a la suma de S/ 847,740.00, de acuerdo al sigui.ente
detalle:

Partida Descri clón Unidad Cantidad P. , " p. Parder Totol1.0 Suministro 8ienes
1.1 Tablero de Transferencia MI 2.00 215.300.00 430.600.00

automótica de 630QG s/ 430.600.0020 Servicios
2.1 Instalación y pruebas de MI 2,00 88,300.00 176.600.00

tablero de transferencia
de 6300°

2.2 Cable de enloce en BT Gbl 1.00 95.500.00 95.500.00 5/287.823.73
N2XH 5 ¡3-1X240mm2¡

2.3 Bandejo de Portacables Gbl 1.00 15.723.73 J5.723.73
de 400xtOOmm, inclve
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Arbitraje:

Técnico Ingenieros SRL con el Instituto
Nacional de Enfermedades Neoplásicas

"Contrato N° 137-2016-INEN"

6.9. Para tal efecto, la Entidad le otorgó al Contratista un adelanto del
30%,ascendente a SI 254,322,00,quedando un saldo de pago del
70%del monto contractual ascendente a SI 593,418.00.

6.10. De acuerdo al contrato, la prestación debía ser ejecutada en un
plazo de treinta y nueve (39)días calendario contados desde el día
siguiente de suscrito el contrato y entrega del ambiente. Sin
embargo. en palabras del Contratista se produjo un hecho
generador de atraso no imputable a él. por lo que mediante Carta
N° UF-057-17,solicitó la ampliación de plazo. amparados en el
artículo l40Q del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, Ental sentido, mediante Carta N° 360-20t7-0L-OGA/INEN, la
Entidad le otorgó la ampliación de plazo hasta el J 3 de julio de
20t7,

6.) 1. Teniendoen cuenta la ampliación de plazo otorgada, en el correo
enviado por el Ing. José Ugarte Taboada, Director Ejecutivo de la
Oficina de Ingeniería,Mantenimiento y Servicios,la entrega de los
bienes se produjo el 8 de julio de 2017, conforme se muestra a
continuación:

0.., Jo,," B•••.•.••n:!oU~~rt~7abo.>d>¡rna,lto-¡unrtoo@;""r..,ld.F!"!
Envi.<Ic~: lun•• , J() d~ oetubr~ <le2<l17ll"1;117a,m.
Par.: T~.In~.I.i"", UochuoC.<jll:oc"'-"'@.lp.t!9""u,(om>
ce: )f>nnyfl~,I<lMn. """"l~,o urnas <J"",nt~rc@in~n.sId.",,~; Mar1"",~<m"..ralt.@.Tp.t""p~ru.com~
A,unlo: Fwd: INEN_ Uf-.l)6)'17. I/'-IEN_ Calmlno<:i6n ~ tr.bajos _ soliCitud d~ "c.pcidn-Apll<Od<ln d. P'I',,"II<1ad ••.

lng Uachua,
Los equipos SErenergi¡:artlll el sábado a de JuliO por lo qua la que esa seria la rechll de entrega da tos ITA

Saludos.

ING. JOSE UGARTE TABOADA

~eN

6.12. Para el Contratisfa los bienes instalados materia de la prestación,
fueron entregados dentro del plazo otorgado de acuerdo a la
ampliación de plazo, correspondiendo a la Directora Ejecutivade la
Oficina de Logística,otorgar el Acta de Recepción el 8 de julio de
2017,

6.13. De acuerdo a lo establecido en el artículo 143Decreto Supremo N0
35D-2015-EFdel Reglamento de la Ley de Contrafaciones del
Estado, la recepción de los bienes que formaban parte de la
prestación es responsabilidad del Área de Almacén de INENy la
conformidad debía ser otorgada por el área usuaria. Siendo así.
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Arbitraje:
Técnica Ingenieros SRl con el Instituto
Nacional de Enfermedades Neoplásicas

"Contrato W 137-2016-INEN"

mediante Carta N° UF-063-¡7, del 13 de julio de 2017, recibida el 14
de julio de 2018,se comunicó al despacho de la Directora de la
Oficina de Logística,en su calidad de contraparte contractual, la
conclusión de los trabajos, solicitud de recepción, conformidad y
liquidación. Debe tenerse en cuenta que el Área de Almacén
pertenece a la Dirección de Logística. en tal sentido correspondía a
dicho despacho, otorgar la recepción, conforme a lo establecido
en la normativa y el Contrato.

6.14. Parael Contratista, la Directora Ejecutivade la Oficina de Logística,
quien contractualmente actuó en nombre de la Entidad. debió
controlar el cumplimiento de Joley de Contrataciones del Estadoy
suReglamento,tal como Joestablece el artículo 9 de la ley:

Artículo 9.- Responsabilidad

Todos aquellas personas que intervengan en los procesos de
contrataciones por o o nombre de la entidad, con independencia
del régimen jurídico que losvincule con esta, son responsables, en el
ámbito de las actuaciones que realicen, de efectuar
contrataciones de manero eficiente, maximizando los recursos
públicos invertidos y boja el enfoque de gestión por resultados, a
través del cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley y su
reglamento y los principios, sin perjuicio de los márgenes de
discrecionalidad que se otorgan.

De corresponder la determinación de responsabilidad por las
contrataciones, esta se realiza de acuerdo 01 régimen jurídico que
los vincule con /0 Entidad, sin perjuicio de las responsabilidades
civiles y penales que correspondan. (Elresaltado es nuestro)

6.15. ElÁrea de Almacén bajo la dirección de la Oficina de logístico,
otorgó el Acta de Recepción, eJ 21 de agosto de 2017, cuando
debió otorgar dicha acta el 8 de julio de 2017, fecha en la cual
fueron recibidos los bienes instalados, fal como se evidencia en el
correo enviado por ellng. JoséUgarte.

6.16. Mediante Carta N°551-2017-0L-OGA/INEN,la Entidad comunicó al
Contratista que se procedería a aplicar Jopenalidad ascendente a
SI 84,774.00, correspondiente al 10% de la contraprestación
pactada, por la demora en la entrega de la prestación. Aplicación
de penalidad que se hizo efectiva al momento del pago de la
contraprestación.

6.17. Al respecto, el Contratistamanifestóque de acuerdo al Reglamento
de la ley de Contrataciones de Estado, en el artículo 133 se
establece que:

Sede ArbJlraJ
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Arbitraje:
Técnica Ingenieros SRl con el Instituto
Nacional de Enfermedades Neoplásicas

"Contrato N° 137-20l6-INEN"

Arlículo 133.- Penalidad por mora en la ejecución de la prestación

Encaso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de los
prestaciones objeto del contrato, la entidad le aplico
automáticamente una penalidad por moro por cada día de atraso.
r ... )

Se considera justificado el retraso, cuando el contratista acredite, de
modo objetivamente sustentado que el mayor tiempo transcurrido
no le resulta Imputable.

Esta calificación de! retraso como justificado no da lugar al pago de
gastos generales de ningún tipo. (Elresaltado es nuestro).

6.18. El Contratista expone que, de acuerdo o lo norma para que
proceda la aplicación de penalidad por mora en la ejecución de la
prestación, tiene que cumplirse un presupuesto: el "retraso
injustificado". Siendo que para el Contratista no se ha producido
ningún retraso,por cuanto: (i) los bienes fueron entregados el 8 de
julio de 2017; (ji) El Contratista cumplió con comunicar la
culminación de la prestación dentro del plazo establecido al
despacho en su calidad de Direcfora Ejecutiva de la Oficina de
Logística,dirección a la cual se encuentra supeditada el Área de
Almacén.

6.19. Porotro lado, se establece el presupuestopor el que se considera
"justificado el retraso": "cuando el contratista acredite de modo
objetivamente sustentado qve el mayor tiempo transcurrido no le
resultaimputable".

6.20. El Contratista manifestó que el mayor tiempo transcurrido no le
resultó imputable, sustentando su afirmación en Jos siguientes
documentos:

Correo enviado por el Ing. JoséUgarte Taboada, mediante el
cual se deja constancia que los bienes instalados fueron
entregadas el 08 de julio de 2017.

Carta N° UF-063-2017,mediante la cual se comunica a la
Oficina de Logística el término de los trabajos, solicitud de
recepción, conformidad y liquidación.

Actas de entrega-recepción de equipos y materialesde 28de
junio de 2017.

6.21. La Carta N° UF-063~2017,del 13 de julio de 2017, señalada en el
acá pite anterior, respecto a la comunicación de términos de los
trabajos, solicitud de recepción, conformidad y liquidación, se
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Técnico Ingenieros SRL con el Instituto
Nocional de Enfermedades Neoplásicas

"Controto N° 137-2016-INEN"

dirigió a la Srta.JennyfferMontero Lamas,Directora de la Oficina de
Logística del INEN, en su calidad de contraparte contractual. de
acuerdo al Contrato. Esasí. que el Contratista sustenta informar
formalmente ra culminación de su prestación, dentro del plazo de
ampliación otorgado, sin embargo, no hubo pronunciamiento por
parte det INEN.

6.22. Respecto de la fecha de recepclon que consta en la Guía de
Remisión N° 001-0039100, manifestó el Controtisto que los
procedimientos internos del fNENno permitieron la recepción de
guías. El 21 de agosto de 2017, el INEN regularizó la recepción,
habiendo transcurrido treinta y nueve (39) días desde que se
formalizó la comunicación de culminación de la prestación.

6.23. El Contratista infiere que. los bienes instalados materia de la
prestación, fueron entregados dentro del plazo otorgado mediante
ampliación. es decir antes del 13 de julio de 2017; por lo que.
sustenta su posición respecto al cumplimiento de su prestación
dentro del plazo establecido y que el mayor transcursodel tiempo
en la recepción por parte del área de almacén. no resulta
imputable al Contratista. ya que la recepción debió producirse a Jo
entrega de losbienes.esdecir el8 de julio de 2017.

6.24. La Entidad a través de sus Áreas de Almacén y la Oficina de
IngenieríaMantenimiento y Servicios.dependientes de la Oficina de
Logística,otorgó Jossiguientesdocumentos:

6.25. Parael Contratista. la culminación de los trabajos fue comunicado a
la Oficina de Logística dentro del plazo contractual. por lo que
correspondía que la Directora Ejecutiva otorgue el Acta de
Recepción, el 8 de julio de 2017. no siendo imputable el mayor
tiempo transcurridoal Contratista.

6.26. Asimismo,el Contratista señaló que su prestación consistía en la
"Adquisición e Instalación de dos módulos de transferencia
automático para grupos electrógenos de 2205 KVA Modelo Me
20501lO; para tal efecto en las basesintegradas, que dieron origen al
Contrato, en el Capítulo 111,numeral 4. página 11.se señaló dentro
de lascaracterísticas mínimasa cumplir por este. Porlo que, para la
instalación de los nuevos módulos de transferencia. se requería
realizarpreviamente el desmontaje de interruptoresde transferencia
automática y módulos, hecho que sucedió y de lo cual se dejó
constancia en lasadas del 28de junio de 2017.
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6.27. Esdecir, el desmontaje del equipo de las instalaciones del INENse
produjo antes del vencimiento del plazo otorgando mediante
ampliación. Resaltando que el desmontaje de los interruptores y
módulos requeriría como acción inmediata ra puesta en operación
de los equipos materia del Contrato. la subesfación a intervenir es
la principal con la que cuenta el lNEN,por lo que era importante
que el sistemaeléctrico ofrezca continuidad del servicio.

6.28. El Contratista, hace hincapié que, al haberse producido el
desmontaje de los equipos y materiales de sus instalaciones,
necesariamente se tuvo que realizar la instalación y puesta en
funcionamiento de los módulos de transferencia a cargo de este,
de lo contrario se hubiese interrumpido la continuidad del servicio
eléctrico, lo cual era inviable tratándose de un centro de salud.

6.29. El documento "Aeta de Recepción" del 21 de agosto de 2017.
indica que los bienes fueron recibidos de conformidad del INEN;
empero, para el Contratista no significa que en esa fecha fueron
recibidos los bienes ni entregados fuera del plazo. entendiendo que
la suscripción de dicho documento fue en atención a la Carta UF-
063-17que solicitó la recepción y conformidad.

6.30. Siendo que, la aplicación de penalidad, se materializó al momento
que la Entidad realizó el pago del 70% de la contraprestación
ascendente a SI 593.418.00, efectuando en dicho pago un
descuento del SI 84,774.00.configurándose un pago incompleto de
la contraprestación. es decir, la Entidad no cumplió con el pago
final de lo contraprestación de acuerdo a lo establecido en la
cláusula tercera del Contrato. por lo que el Contratista solicitó se
ordene a lo Entidad el pago del saldo pendiente ascendente o S/
84,774.00.

6.31. Por cuanto, lo Carta N" 551-2017-0L-OGA(INEN emitido por lo
Entidad indicando que existía un retraso de treinta (39) días en lo
prestación, no resulta imputable al Contratista conforme lo expuesto
en los párrafos precedentes por está. por lo tanto dicha carta debe
declararse inválida, ya que su objeto, como es la aplicación de uno
penalidad, resulta jurídicamente imposible, ya que no se ha
configurado el presupuesto que ameritaría la aplicación de una
penalidad por mora como es: el retraso injustificado de lo
prestación.

POSICiÓN DE LA ENTIDAD:

6.32. El26 de diciembre de 2016,se celebró el Contrato N° ¡37-2016-INEN,
paro la adquisición e instalación de dos módulos de transferencia
outomótico para grupos electrógenos de 2205 KVA Modelo MC
20501,entre las partes; por un monto de 5/. 847,740.00. cuyo base
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legal fue la Ley N° 30225 Ley de Contrataciones del Estado y el
Reglamento de la Ley N° 30225 Ley de Contrataciones del Estado,
aprobado por D.S.W 350-2015-EF.

6.33. ElContratista cuestionó a la Entidad por la aplicación de penalidad
por SI. 84.774.00, Y señaló que entregó Josbienes el 8 de julio de
2017. Sin embargo el Acta de Recepción suscrita por el Contratista,
se acreditó que estos bienes se recibieron el 21 de agosto de 2017.
Por lo que. en aplicación de la norma de contratación pública y el
Contrato corresponde aplicar la penalidad pertinente por el monto
antes citado.

6.34. La Entidad sostiene que, a cláusula décimo tercera del Contrato
estableció que, si el Contratista incurre en retraso injustificado en la
ejecución de sus prestaciones objeto del Contrato, la Entidad le
aplicaría una penalidad por mora por cada día de atraso.

6.35. Para la Entidad, el hecho en discusión radicó en que el Contratista
cuestionó la emisióndel Aeta de Recepción al manifestar que dicho
documento debió tener una fecha distinta a la consignada. Es
decir, el Contratista pretende que un documento -el cual firmó de
manera conjunta con personal de la Entidad sin observación
alguna- no seo tomado en cuenta.

6.36. El Contratista señaló sin argumentar pruebo en contrario que:
"recién otorgan el Acta de Recepción, e/21.08.2017, cuando debió
otorgar dicha acta con fecha 08.07.2017..." {véase pág. 5 numeral
13,segunda línea del escrito de demanda}

6.37. Para JoEntidad, al consignar el Contratista la frase "recién otorgan
el Aeta de Recepción", este induce o error al inferir que el aeta de
recepción en la cual participó personal de la Entidad y Contratista
contiene información falsa y/o inexacta.

6.38. En ese sentido la Entidad afirmó que, conforme se acreditó con el
Anexo 1-J del escrito de demanda, y con el propio dicho del
Contratista (pág. 5 numeral 13,segunda línea, y pág. 1L ambas del
escrito de demanda) que el Aeta de Recepción es de fecha 21 de
agosto de 2017.

6.39. Así las cosas, la Entídad sostiene su posición con los siguientes
argumentos:

• n." a los veintiún (21) días del mes de agosto 2017, mediante la
presente acta de recepción los firmantes dejamos constancia
que los bienes recibidos de la empresa Técnica IngenierosS.R.l..,"
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• No existe observación u anotación alguna consignada en el Acta
por parte del Contratista, siendo firmada por el señor Jaime Yuri
Uachua Cartez, quien a su vez es la misma persona que firmó el
contrato en representación de la hoy demandante y a su vez es
la misma persona que firmó el escrito demanda presentada el
día 8 de mayo de 2018.

• ElAcfa de Recepción (Anexo 1-Jdel escrito de demanda). no es
un documento unilateral emitido al inferior de la Entidad; es un
documento suscrito de manera conjunta por personal de la
Entidad y por el propio señor Jaime Yuri Uachua Cortez y que
para evadir su responsabilidad en el incumplimiento del contrato
y consecuente cobro de penalidad hoy pretende desconocer.

• En el caso en concreto el Contratista acreditó con su Anexo J-J
del escrito de demanda. que la recepción de los bienes fue el 21
de agosto de 2017.

6.40. Entonces, la Entidad adiciona que el Contratista estableció su
posición en que las prestaciones culminaron el día 2 J de agosto de
2017, conforme:

• El Anexo l-K del escríto de demanda: Acta de Conformidad N0
134-2017 (Medio de probatorio que acredita que los trabajos
culminoron el día 21 de agosto de 2017).

• El Anexo 1-L del escrito de demanda: Acta de Conformidad N0
137-2017 (Medio de probatorio que acredita que la garantía será
de 29 meses, con una fecha de inicio de 21 de agosto de 2017).

6.41.

6.42.

6.43.

Siendo estos medios probatorios aportados en el escrito de
demanda y del propio dicho del Contratista, los bienes fueron
recibidos el 21 de agosto de 2017, incurriendo en retraso injustificado
y. por ende. correspondió la aplicación de penalidad. Por lo tanto,
sostiene la Entidad que, el cobro de penalidad calculado y
cobrado por la Entidad resulta arreglado a la normativa de
contrataciones y a Joestablecido en el Contrato.

Por otro lado, el Contratista solicitó se declare inválida Jo Carta N0
551-2017-0L-OGA/INEN del 250CT2017, mediante la cual se
comunica la aplicación de penalidad por SI. 84,774.00.

la Entidad manifestó que, en caso de retraso injustificado por parte
del Contratista en la ejecución de Jos prestaciones objeto de
contrato, la normativa de contrataciones del Estado regula la
aplicación de la penalidad por mora por cada día de atraso.
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6.44. Así, el artículo 133 del Reglamento establece la fórmula que debía
utilizarse para calcular el importe de la penalidad diaria que era
aplicable al contratista ante el retraso injustificado en la ejecución
de sus prestaciones.

6.45. La finalidad de este tipo de penalidad era desincentivar el
incumplimiento del Contratista, así como resarcir a la Entidad por el
pe~ujcio que el retraso en la ejecución de las prestaciones objeto
del contrato le hubiera causado. (Opinión N°008-2018/DTN)

6.46. El Contratista mediante su Anexo l-G del escrito de demanda,
adjuntó la Carta N° 360-2047-0l-0GA/INEN, en la cual se declara
procedente la ampliación de plazo, hasta el 13 de julio de 2017. (Los
bienes fueron recibidos el21de agosto de 2017).

6.47. La Entidad manifestó algunas consideraciones respecto al Anexo 1-
M del escrito de demanda, en la cual se adjuntó la Carta N° 551
20t 7-0L-OGA/INEN:

• La ampliación dispuesta con Carta N° 360~2047-0L-OGAjINEN,
venció el 13de julio de 2017 Y el Contratista entregó los bienes el
21 de agosto de 2017, por lo tanto, existen treinta y nueve .1391
días de atraso injustificado y que son susceptibles de aplicación
de penalidad.

• No existe ampliación de plazo favorable solicitada por el
Contratista, hoy demandante.

• Elcontenida de la Carta W 55t-2017-0L-OGA/INEN. en la cual se
comunica la aplicación de penalidad se encuentra conforme a
la normativa de contrataciones del estado y al contrato.

6.48. Luego de ello, la Entidad manifestó que el 25 de octubre de 2017, se
comunicó al Contratista la aplicación de penalidad, esta acción
administrativa estuvo contenida en la Cada N° 551-2017-0l-
OGA/INEN. (Anexo t -M del escrito de demanda) documenta que el
Contratista cuestiona su validez.

6.49. Al respecto, indicó que mediante Informe N° 1022-20 17-0l-
OGAjINEN, suscrito por la Directiva Ejecutiva de la Oficina de
logística del INEN, señora Economista Jennyffer Montero lamas, se
adjuntó la Carta N° lEG-028-17, en la cual el Contratista autorizó a la
Entidad el cobro de penalidad, (véase numeral 7 del rubro análisis,
pág. 3)

6.50. Can el Informe N° 1022-2017-0L-OGA/INEN.se adjunfó la Carta W
lEG-028-17, en la que se acredita la posición de la Entidad la misma
que consiste en: "la referida empresa está conforme con la
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aplicación interpuesta por la institución" (véase numeral 7 del rubro
análisis, pág. 3)

6.51. En 10Carta N° lEG-028-17 suscrita por el señor representante legal
del Contratista, tiene como referencia la Carta N° 551-2017-0L-
OGA/JNEN(documento en el cual se comunica la aplicación de
penalidad)

6.52. Enese sentido, la Entidad infiere que el Contratista, afirma un hecho
documentalmente (recepción de los bienes y aceptación de la
aplicación de la penalidad) y luego cuestionó suspropios hechos.

POSICiÓN DEL ÁRBITRO ÚNICO

6.53. Antes de iniciar el análisisde lasmaterias controvertidas es necesario
precisar que, en la evaluación y análisis de los fundamentos
invocados por las partes, y en la solución de la controversia, el
Árbitro Único aplicará las estipulaciones acordadas en el Contrato,
el cual, según su cláusula sexta, está conformado por las Bases
Integradas, la oferta ganadora, asícomo losdocumentos derivados
del procedimiento de selección que establezcan obligaciones para
laspartes.

6.54. Conforme a lo dispuesto en la cláusula décima séptima del
Contrato se puede apreciar que, la normativa aplicable al presente
caso es: i) la Leyde Contrataciones del Estadoy susreglamentos; ii}
las directivas que emita el OSCEy demás normativa especial que
resulte aplicable; iiiJ Así como, serán de aplicación supletoria las
disposiciones pertinentes del Código Civil vigente, cuando
corresponda, y demás normasde derecho privado.

6.55. En ese sentido, las normas aplicables al presente arbitraje, de
acuerdo a lo establecido en el numeral 45.3del artículo 45de la ley
N° 30225,deben mantener obligatoriamente el siguiente orden de
prelación en la aplicación del derecho: 1) la Constitución Política
del Perú, 2) la Ley de Contrataciones del Estado (publicada en el
Diario Oficial ElPeruano el11 de julio de 2014), 3) el Reglamenta de
la ley (aprobado por Decreto Supremo N° 350-2015-EFvigente
desde el 9 de enero de 2016),4} las normas de derecho público y 5)
lasde derecho privado.

6.56. Para dar inicio al análisis, es menester realizar un recuento de los
hechos relevantes relacionados directamente con la controversia
desde la suscripciónde! Contrato, que se desprenden de los medios
probatorios ofrecidos por las partes, así como lo expuesto en sus
escritospara sustentarsu posición.
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6.57. Debido o la Licitación Pública N° OOI-2016-INEN,el 26 de diciembre
de 2016, el Contratista suscribió con Ja Entidad el Contrato N° 137-
20J6-INEN para la "adquisición e instalación de dos módulos de
transferencia automática para grupos electrógenos de 2205 KVA
modelo Me 20051"por un monto de SI. 847,740.00, según el siguiente
detalle:

cLAUSULA TERceRA: MONTO CONTRACTUAL,

El monto del presente Contrato ils,rende a un total de S/ a47,740.00 (OchQC;lentos CUilrenta y Siete Mil
setecientos Cuarenta con 00/100 Solesl. Incluido IGV.

6.58.

6.59.

, P_. ""= '" I """' .. """' .. PU . P ••••••, 'oh'1.0 SumInistro llien~sJ
l.l nbl""" d, Tr~nsfetl:ncta "' '.00 H5,300.oo 430,600-00

automátic;l de 6300A SI 430,600.00
'.0 S~"'ldo$

'" InstalaÓÓfl y prucll~ de IIIJ./ero "' '.00 as,lOO.DO 17&,&)('-£)0
de tr.Inifl"rtn<;i. de 6300A

'" Ceble de enl¡x:c ~n BTN1XH5 IJ. G" .00 95,500.00 95.soo,00
lX240mrnl

>3 Blndep •• Pllrt;Jubles d. GbO 1,00 15,723.73 lS,n3.H
400.o.100mm, ItlCluye ICl:Cl.llrio5 S/287,6H.H

Sl,IbToUl 5/ 1I8,U1.1J
OGV SI ]29,31&.27
Tot.l SllJ<l7,740.00

[N'STITUTO NACIONALDa: ElllnroaDADEs :l'EOI'U8tCA8
"'". J.npmo. Ert. 2$lO, I.i•••• _ 34 Toolf.,'¡OJ-IiSOO Weto;X!nl:J'!!!P,.J!1~

La cláusula quinta del Contrato, señala que el plazo de ejecución
de la prestación (entrega del bien objeto del Controlo) era de
treinta y nueve (39) días calendario, contados desde el día siguiente
de suscrito el Contrato y entrega del ambiente.

Sin embargo, mediante Carta N° 360-2017-0L-OGAlINEN del 13 de
julio de 2017, la Entidad declaró procedente una ampliación de
plazo contractual hasta el 13 de julio de 2017, sin reconocimiento de
gastos generales: dicha ampliación de plazo fue solicitada por el
Contratista debido a que existieron hechos de atraso no imputables
a él. Siendo asÍ, el vencimiento del plazo ejecución de la prestación
es el 13 de julio de 2017, conforme se aprecia en el siguiente
documento:
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~:

TÉCW%CAJHGENrEROS (:QHTMnSTAs GENtRAles S,R.L
Av, 'r."90 Narq H" 625
lmn•._

""""'- -
: S:>::etuo' d~ IItnpll<>d6n 00 Pll!"lO..

: CNu UI'.QS1'17 de ftU!.a 111~ jume.¡R 20U rel:~oo.ro¡¡ l'!lel;' O) dI:I
.J.¡IIQ~12011,

~iank' ~ Jl'l?Se."'~~ me dit!jo ;lI l,l~ Pólra5/I1udarlrn;t ll:'I ,llt:ro:1Ó1'1 .v dooJl'iler.tode l.!..,f~¡~.'IIOOllrl:l!'<elcual ,*,1lI11"'¡:f~ ~ pIno dO!!Q¡"tmo N" lJ7-:¡al~l"tNj S'lSaito el
l~(\edkie'l'~ d~21}16,f""O\'e!l":ll~ del ~Ieltll &: ~el:d6n de lidlilciót> flúliirA ~ 001.
2O:5-P'lt:N ~M<¡•.•I!iIdÓn e IllF..'IllI(:'in di: Dos MtÍ::Uol; de tra!l5fe,et:6/l ~~ PIIr.t GrI.,x>s
~'!'Klli de 2MSKVAMOCHO Me 2I'J5m~

Ceo f«h! O~~ ~ro OI! 2e-16,ent.'"Ól!'tI ~ la N~l!\'a tel (f¡¡ QJmra~ ll€! tstM'3, l(!1
no 30225, en ~llntI!! r.. l'ej' y SI>~I_ ~l1ado >nN'íilJMe~ SlJp<elll(I~ lS<l-201S-
t:F, m ••dtlom:...ej Rec;laml!l'llO.

A1~, 51'~~ Sl!!o/Jmp.VI'iut'll tt,>VJ;~unWElearÓll;(O~~die!ll 0fi~1"lI
llt I"'Jt'JIl~. Mant:er.m'~ YSéMClt1I, le Infamia OJe po<'1':1~ de fl::f!cdo lilllm, $01!~1l3
<lIJe".modiofoQldcin de fcd'lol Jar.t reallzarel IrlbllJo dI!'~tll7J de /f.&!ulot de tri!"$~.
W!r6:l00 ~r.l el~b.ldOOS~ j.rIj~.

Al~, el i'ma.lo 1~ lI<!lP~IMl'oCrM (le III~ •. le'¡ de Cm~!\!!s dd E:\ta<!o,
~sldblereI~ UM-t!e'Sm;"s quI!~;I iropllatlónde P[¡lIO,lasW"Ies~;

"'"0¡:¡;,1("~ ót' pl<lzo ro b> 5f¡'-"l!rt:es cas~:
1.- QJi/I'l(l~se ~ el a.¡1corléll.Si811f)re y ~ &I~e el pino. En={~,el ror.1ratista ~"l'p'i~ ~ pluo ~ 1«. g.:J1""¡!r.;t'''J qw hlltA!re
«cr9~.
2.- tpr ItriUM 9 D.taliüQQMS rw imootabl", al epptrAuna_.

T~'er>1<l1l!f'lc.."' •.••• Ic>l":I"nfezt~<lt>po<SII~. a tróWt5 de ~nd6 ••••U2S.2017.
Ol-cGAJINENde teelJ 10 dI!' ~Ib~ 2011, SI! soIldt1i ~ la Ofil;lnil ce lIlgenilri¡>, f'I"'~T'i~~'1l0 y
SrnIao~,ll'1kml~rSd;rcla flflXed~ ••o no ~l pedid)fomIvI.:>ó:I.

"tl.OVSInA Q>r!1'<TA:PL.llIJ!JI m.r;l.'O'6ll OElA ~IAOÓN

n co:o.~rrn •••• tomp"""'''' ~ ""H,v b ""''''1' ~oIl>." obiOlO~cl~r.,""!(; ('.~""_'" ""p;o'~ 1'4._ <'f
lI1"~:.i~_ (1):1'~lkI. '""t..-'<lCl <!ou,."d~ '~"'~ ~.l"""itc ~I<,,"'''"fflll-J
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6.60.

6.61.

JHtf
c.c. AROUVO

1~"n.sroJ"C~""t( "<L•••.••,,."~,"_u"'u
•••.Iil<l¡I"""Ull.OG,"»1••• '~.I"l.•~' '.I:'rD~llI' W.lI:~il»J$\t!>t t"IiI"~~i ••n.¥~_

Un hecho no confrovertido es que, los bienes objeto del Contrato
fueron entregados a la Entidad, siendo que lo que está en
controversia es si corresponde o no ordenar a la Entidad cumpla
con la cancelación de la suma de S/ 84,774.00, correspondiente al
descuento que se ha efectuado por lo aplicación de una
penalidad impuesta por la Entidad, que el Contratista cuestiona. Por
ello, corresponde determinar si el Contratista cumplió o no con sus
obligaciones contractuales dentro del plazo pactado.

Conforme o la cláusula décimo del Contrato, lo conformidad de la
prestación del servicio y forma de pago se regula por lo dispuesto
en el artículo 143 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado. El mencionado artículo 143 dispone lo siguienfe:
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6.62.

6.63.

"Lo recepción y conformidad es responsabjfjdad del órea usuaria. En el caso de
bienes, lo recepción es responsobilidad del órea de almacén y Ja conformidad
es responsabilidad de quien se indique en los documentos del procedimiento de
selección,

Lo conformidad requiere del informe del funcionario responsable del órea
usuario, quien debe verificar, dependiendo de lo naturaleza de la prestacián, lo
calidad, cantidod y cumplimiento de los condiciones contractuoles. debiendo
realizor las pruebas que fueron necesarios. Trotóndose de órdenes de compro o
de servicio, lo conformidad puede consignarse en dicho documento."

Lo conformidad se emite en un plazo máximo de diez. (10) dfos de producido la
recepción, so/va en el caso de consultorios, donde la conformidad se emite en
un plazo máximo de veinte (20)días.

De exdir observaciones, lo Entidad debe comunicarlas 01contratista, indicando
claramente el sentido de estos, otorgóndole un plazo poro subsanar no menor
de dos (2) ni mayor de diez (10) días, dependiendo de /0 complejidad.
Tratóndose de consultorías el plazo poro subsanar no puede ser menor de cinco
(5) ni mayor de veinte (20) días. Si pese 01 plazo otorgado, el contratista no
cumpliese o cabalidad con la subsanación, la Entidad puede resolver el
contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que correspondan, desde el
vencimiento del plozo poro subsanar.

Esteprocedimiento no resulto aplicable cuando los bienes, servicios en general
ylo consultorios manifiestamente no cumplan con los característicos y
condiciones ofrecidos, en cuyo caso lo Entidad no efectúa la recepción o no
otorgo lo conformidad, según correspondo, debiendo considerarse como no
ejecutado la prestación, aplicándose los penalidodes respectivas.

Los discrepancias en relación a lo recepción y conformidod pueden ser
sometidos a conciliación ylo arbitraje dentro del plazo de treinta (30) dfas hábiles
de ocurrida lo recepción, lo negativo de esta o de vencido el plazo paro otorgar
lo conformidad, según corresponda. "

la cláusula décima del Contrato (modificada por la Adenda al
Contrato del 3 de octubre de 2017 y suscrita por las partes),
estableció que la conformidad estaría a cargo de la Oficina de
Ingeniería,Mantenimiento y Servicios,la que a suvez tendría la firma
del usuario y los representantes de la Unidad de Ingeniería y
Mantenimiento de la Entidad.

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el
Contratista, la Entidad debería contar con Jo siguiente
documentación:

Recepción y conformidad de ingresoal almacén deIINEN.
Informe del funcionario responsablede la directora ejecufiva
de la Oficina de Ingeniería y Manfenimienfo y Servicios,
emitiendo suconformidad a la prestación efectuada.
Comprobante de pago (factura).
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1,

6.64. Ahora bien, se evidencia de los medios probatorios y afirmaciones
efectuadas por ambas partes que, para el Contratista el ingreso de
los bienes se realizó el8 de julio de 2017, cuyo hecho sustenta en los
siguientes documentos:

Correo electrónico del 30 de octubre de 2017 del Ingeniero José
Ugarte laboada Director de la Oficina de Ingeniería,
Mantenimiento y Servicio del INENque comenta que los fableros
de transferencia automática fueron entregados el 8 de julio de

Ot!:_ l!e<nardo Ugarte Toboada (m.oI!to:lugarte@ItI.II..ld.p"]
[""iodo .1: lun••. W d. octubt. de 2017 0'.1:47un.
Para: Tec. Ing . ./,al"", lJacllul C. <lnachua@al""t""P"rU.t<>rrP
ct:1Uroyff« Joo~no Montero la",o, <jmomer"@IMn.<ld.fIf!~; Marl""e <m""talt.@alpol""P"ru.C9m>
Asunlo:: Fv.d: INEN_ UF-063-17. INEN_ Culminación de trabajos _ ,oIicrtud de rPC'pdó<>-Apllcadon di! I"'nalid>d •.••

1119.UachulI,
los equipos se energizarOll el sábado 3 <111Julio por lo Que la que esa seria la fecha de !!f1tregllde los TIA.

SalUdos.

ING. JOSE UGARTE TABOADA

~eN

2017.

La Carta UF-063-17 del 13 de julio de 2017, dirigida a la Dirección
de Logística y recepcionado por el INENel 14 de julio de 2017,
que comunica el terminó de los trabajos realizados por el
Contratista:
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Sertores:
1N$Tm1TO "'ACK»tAL De ENFERMEDADES Ii£OPLÁS1CAa
Av.~os E$lt NO2520 Surquilkl

"""""'
5~. J.~"yfI.'M<)-..L••••••
~ <le ~ Ol\cln. d, lcglstll::l

ConI",1ON'137-201"WEN (_~rlto 21i.12.20151
•AdqulskíOne ~ dedaf m6dIJIo~~ 1t3rlol~ a~
~ grupos~.,.,. de 22()SKV'"~ MC2~
tleitea6n PU!:>I~No000l.'«llIHNEN

l. CO"'~nruc16••d. I"mlo.o d' (,abajOs,
2. SOlicitud d. Reupcl6 •••(""lo.",I<la<l y L1q••ldaclón.

~O, 1l'IOI<I10del p<''''Mn", !l(>(:y~mo. ~. que J1errIot tllmilllldo con o. ~
COt1lral<>:l~.oe ~ el conlralD lrIdIeMo en refe<?nda. EII \al senlido, SQÓI;~""'?$ SIl'
prog"""e la '..:epdOn. CWIto<midad y lII;uld3C:ÍOllele la "'tsb;i(lIt

~-"'¡od" MI"",.....,IIJale"Ól••al~Ie. _~¡~.

: 1, jill t5'~
'7"' ,~. , .
• ~ d •••

........4<,

Las actas de entrega - recepción de equipos y materiales
desmontados por el Contrafista de las instalacionesdel 28 de
junio de 2017:
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--.T-:. -¡-¡pi 1"

,iNGENIEROS_ .."'- ••...:

/ "f•.•. ..,. ,, '. '

kfJIbm5~_ ~ v{o>llCJa(lr. -j<J b ¡;"I.J t~ en kl pr~ ~ ~"'d"
~óOla~ó+la~ ~.r.m- .••~p.3tIti~~

~ 2' _~ <too! e:.t /.o'i$N.! Jo;._c •._~+ M~. ef

"'ll r.-~*' tUEH .,.
~ IR 1 -;,¡!t ?"t~, P9" ~ oj, rtCNlCA IN(¡EM£R'DS sm.. torI lo
~(\l)~~QtJ"!l«pY~dob\~ .,.~
OESMC+lt'AlXl5oe:au!l"5TALAClON£S U~EI<.: ~4~1

'.
,

<,

,;
;

"
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soluciones arbitrales S R l.

Arbitraje:
Técnico Ingenieros SRL con el Instituto
Naclonal de Enfermedades Neoplásicas

"Controto N° 137-2016-INEN"

6.65. Mientras que. la Entidad ha ofrecido como medios probatorios los
siguientes documentos:

Elacta de recepción del 21 de agosto de 2017, suscrita conforme
lo indica la cláusula décima del Contrato:

Sede Arbitral
Avenida del Ejército W 250. Oficina 506 - Miraflores - Teléfono: 4214063

Página 29 de 41



soluciones arbitrales S.R L.

"'''''<4'[ o'') :l!.v.:..,t~",r".",.: ~:.e""..•.~n: [-.:l'1!.'{MfUA~~I;':'I7'•.••~~

Arbitraje:
Técnica Ingenieros SRL con el Instituto
Nacional de Enfermedades Neoplásicas

"Controto N° 137-2016-INEN"

\2.-

f. ,es JI CWIIC!:l YE'>::;E ,<G('l";v ;ro:1 '~'::~'"\trlA 1','\t:t",""Nfr ¡¡CM .,!! P~"i'f'Of);'j ,o:;
~;'JI.:.o,:ro:s :::£,JIJ.'lJS C:;,~Jr,:.l'f"••.•••~-:ilOS o!'$'.'':; .'?Si::::"'; ;;;>:.' l." l;MP>~¿;.t rD;.~;c..o.
,\C2,'; ...."ff::lSSRI., C'It,; ~";"};¡J4c.':l ••s;; CiCT4U,A"I:

~.;:;C':;r.:~m••.;; .1---------- -------------
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:.l:'~~IU;I01l';l>'>t.W
1t,.:'~I.l."lC "".~'OfV•••e!' ~>;lT;Fllh'(Mr.;:--:> :.:r'Jt'--\~CJ,:'

Arbitraje:
Técnica Ingenieros SRL con el Instituto
Nacional de Enfermedades Neoplásicas

"Contrato NO 137-2016-INEN"

\\

---_._-----------_.~-----------
--_._-'-----_._ ...._~~_._~-~---
t:(. ¡";;I.( ( ¡ANlt;S M;r.,=;Qr~..;.oo.CV'.~r-.:.ef j M.i Cv',','P;'£ [ ). co ••••lll,~ E~r!¡"Ii:~<t •.r~.\.<;$
~C:.,'CI.S y.tes IJJ'VO f-mf.lMm:.s Süsr;:.it3Yt LA Pffl,-;;¡¡;!J7E.Acr,:. /;;N~.W'i. ~;; f.:",:xf'~::'''.,
s.~ SiG¡'¡¡PI(:;AAC'~ POS7ERlORM£'I:'íí: PII.~ lot.:.3.,:qfl.F=tA.tn POR \~CJ:'l' f\:'f4'm '1';,~",,:vn[,s P1;f(;,l(),'I,<,S

Lasadas de conformidad emitidas el 9 y 16de octubre de 20 J 7
por [a Oficina de Ingeniería, Mantenimiento y Servicios:
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Arbitraje:
Técnica Ingenieros SRL con el Instituto
Nacional de Enfermedades Neoplósicas

"Contrato N° 137-2016-INEN"

Ip

.-'...••.
t1) \\::/

Unidad de Ingenierla y Mantenimiento

.. ACTA DE CONFORMIDAD N" 134.2017

Por~ •• <!CIllI ~ _,., ~ d.~¡. Y •••• ,•••••••••• "" del IntlltullO ~1<>cIorwt 11"
E,*"",~ ~d3n La~ pofell.-...+:b""lo~.",:

" O£SCRlPCION " o,
" SERVICIO DE mSl'Al.AClON DI! DoS TAlJLfROS OIMSoe TRAHFEftfHCIA AtfTOMA,TlCA

~
al.osi.i.,

l~~ d. la ~ <leJo.InI~ COt"""J'OroCf_" "" SfIt'rieb~rnJdo. "'"
libelo !:n=t,IDf¡ d&lllQ. oonfo<ml<laddo lo I't"""",do por la _$lI; TECNlCA
INGENIEROS SJ'Lt.

O!lSDVACIc»ll;S.'l'rablljo iniciad.", el 19."'1.2017 Y ",ubdna6Q el
:n,CI.JOl1, '''gil" ce:le•.••to N.U7-.1CU.nnx.

SlI:'qlIllb.09 de Ú(;(ubre del 2017
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Arbitraje:
Técnica Ingenieros SRL con el Instituto
Nacional de Enfermedades Neoplósicas

"Contrato N° 137-20l6-INEN"

l-A
IP J l1j""
~~.'lli \V

Unidad de Ingeniería y Mantenimiento

ACTA DE CONFORMIDAD W 137 _2017

02 TABLERO DE 1lfANFERENCIA "'UTOM4TlCA
"I~MC .•• SCHNErom ELECTRlC
~COELO: NW1'BOO"&)QO

OIMS

So¡¡Un '" docanRdo en:

''''0 DENDE.COMPR4 I
I 0001391L~_""',,,,-__

INICIO ¡
n,OB.20n I J

l~ ~ 1ftverfficac:I(';nde los bkI~ ••••• 1aSub ESlacJ6n deis lnal~. rn lIbgjO
ronn;mlu dafm5 conIDm\1dad de lo r."",pe;eMdo por III empr!!'!!Jl; TECNICA INGENII!'ROSS.Rol

Oll~!l:"VACIONES, ConlQn:>.1dad ~oe~n el ••" •••l. l)o,cblo. <id O:>ntrato
"~l.)7-201.f-~I':O:.

Su¡quil!Q16 de Octubre del 2011

JEFEOEL TAL

La Guía de Remisióndel21 de agos10 de 2017, emitida por el
Contratista:

~.
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.() arbitre Arbitraje:
Técnica Ingenieros SRL con el Insfituto
Nacional de Enfermedades Neoplásicas

soluciones arbitrales S,R L. "Contrato ND137-2016-INEN"

I

--- .
R.U.C. ~oi:¡i42áo~'
GUIA pe REMfSlON

¡--_' _cR",e",M!!.!IT",ÉüNT""Eo._,_
001~ n.0:'.~'::C

TN;tfAo rn TMNSRllfnáJ\M1TO"'An<:.o 2 ttJ'A1"~~
(m.'I~'OlltMIl;

~'''' ""'_¥.M:_ 'lWlU,'~"'. ~o<t-.•••f&>. nl'llt'81'"'_ ••••~
,••;•.•.~~J••.~.C\!.Mo"'D ~ •••.••

I••,~1'I"';'.{OI:P4(rA~_'~-1,_ ••.

l",~ W--"' ••••I.,.,"""'«>p"••••.•••,,""'.:e"''''''''''.
, - .••••l!owo.,.; •.••"a-l-d ••••••••••••••.••.•.•~ ••••_,
l •••.d ".!fu•••••••M~N.•.~>l<\l\'.e~ ••~I\tIl••••.".1..., G.'m¡~a~,_l:IQ,!',?"""~~Tecn'''''''5
1_ \'< ••;bb-_tj~1'C\'!'I~-!:¡>~ .
1",. r._.~...u.._...ob'_"""'$<!>"IIIII.,

''''~ D'W"; , V" •••• 'lo

~1'::/;'~;
~'SlnvrOI'<\lC>:;''''l D5 f"fi''''Mn.>nfS 1<ooPl.>l~'eN;

!o)~"~lfla

:M;>¡~lJ
••~oolW<'f'w..:w~tiII~~rA~
~" 'lUlliIJS!STl'¡¡jT,l ~lf~O 1~C'l~.lM<-tTW,

I
I

.. 1

I
)

llN~ _ ~",1¡¡" 'ej' U8CoRlj'o;HpV_ ,-({'jo;' ~<; <"
,1'Il ll.IUEFlOOnAAusnR!NO""IJl'O::~TlCA1Ir~~lOOJ " : f ".

C':'\lPU;m,I'lJr.:

~..... '"""",r., l<o"_,,, fW/.l, Iltoo"l. J ~""'. ,*" T,,,,,~'<Ii""m-""o"" ~XlM.
"'<'."~~~ne.~l_S<l"<>••~. - •

f~••• ["''''-'~':;'''~='~~I.I<í<.~~!Il:c
l •.•.•.•••".<lo>~"••",,""".,,"""'" ••u•••••••l;<_
,,,,: ••.••~.~lIJf."'-- ••••~<It<. .
~.,,: R•••"~~f"'!lMol.~1~(..\C,.••••••'"""'__
I~,~a_~,m,, __ •••i' •••••"".l~__...."..t"""' •• _~ •

-,. :..

I
I
I

'f\:o,I"'''.oI •.
:~lT••",.••'l'='

'"';':O'.!~lll'I:::" ,
u>e¡¡.
oIlr.Orll4luDO:

""lOl<IIIlIl».
U~"tt~ ;

la carla N° lEG-028-17del 26 de octubre de 2017dirigido a la
Entidad:
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soluciones 9roillales S.R l.

![JJ'itP:'.I! ••.r,¡;tl!_~':r:'J $.t!,I",
,~\f,"""ll;.'i\.~:J,"k;- r•.~ (,;5 _I'l~f~
Ttkf<u: JJD-J3111- f24-1Sil
E-mr:iJ: It(f.I~eiIllOJ;<i!uR.~

Arbitraje:
Técnica Ingenieros SRl con el Instituto
Nocional de Enfermedades NeopIásicos

"Contrato W 137-20l6-INEN"

Lima, 26 d" Dclúbra de 2017.

Sot:ño~:
INSTnUTO NACIONAL ce EN'FERMEDAOE$ HEoPLÁStcAS
Ay, Aflgl'VmlS. O¡x;:lo N" '-fi'-R SU~U;¡!O
Presente .•

At'!'nd6n Eco.~fJr M(lnlerQt,..Jmu
Dll1lObl'a ElCQJliv¡ do la Olidna do log~lbl

at CONTRATO N" 131-20HHNE!'t ($u!U:rito el2lI.1:2.16)
'Mqul:!!d6n lBInst.;aracónde dos módUl[)!l.do ~1';!en!Odll
aulQrnafica pa-D ¡;rupcs oíoetrtgono; de 2.205KVA modelo
MC2000r. doI'mll:lo do I¡¡ UC1TAC!óN PlJllllCA N" OOQl.
201G.1NEN.

rJ) C~ N' :>S14Q17-QL-OGNlNEN

Apl!cadoo de penalidad a 0J(l1'\f;II dé raewrli!l pitIld'"lUn","

6.66.

el) mi e«uideraci6n:

Si"va la pmsM!o varn ~IUdali¡¡, y a 1;1I'/Bl en alt!nCló1l a 5\1 Carta N" SS1-2Uf7.()l-ClGAiINE;.'l.
'1 en conCO!<!¡mctll al ar1lCtllo 132" dsl Regl'¡lIT,ento d'll la LtI:( drl Conlwtaciono$ dQ! Esbdo,
md!r.amo¡;~e lo apropiado !iliria .que, do ~st!I afglJl1l'l pooaUdad, 5C desCll&1ltS ~
nlJOelrs~ facturas pcncfien:'.es l;1epago,

Ccr;~,der:lI'Idola urger.c.leec.or'I6mrcade nuOmJ parta por bs CC$lDsasurnkl~ eo la i1t(¡~
de' wmp1imlenkl del eonmtlo y prcdUcto de las. defl'"lOralOcvmldera<!as no IITl~S a mI
tC';)feWnlali3, s.oiítilam~ nos aen pl'Ol1ta nte!lciOO en el pago COl. eGyOI Kilffllte.

Aterrt3mente.

rEeM'~~

1f,'tJ.. ~lJ.tl;04Üit.~

,~""""
T" "ÑIQ\i¡'¡'¿;eiíERos';;:RL.':

Repre,>sr;larne Leo;al
Jeina y, Uaohutl CorttlZ

QNi NO05825700

De lo expuesto. el Aeta de Recepción del 21 de agos10 de 2017, fue
suscrifapor fres (3) funcionarios de la Entidad, incluido el Ingeniero
José Ugarfe laboada - Diredor de Jo Oficina de Ingeniería,
Mantenimiento y ServiciodellNEN (quien redada el correo que hizo
mención que la fecha de enfrega de los fableros de transferencia
aufomáfica fue el 8 de julio de 2017) y el Confrafista, no siendo
comprensible que cuatro (4) funcionarios hayan firmado el Ada de
Recepción sin verificar ni observar con qué fecha se estaba
oforgando la misma,cuando un ado de diligencia mínimo, exigido
a cualquier funcionario esverificar losdocumentos que suscriben.
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,C) arbitre Arbitraje:

Técnica Ingenieros SRL con el Instituto
Nocional de Enfeffiledades Neoplósicos

soluciones arbitrales S,R.l.
"Contrato NO 137-2016-INEN"

6.67. El Contratista manifiesta que informó formalmente a la Entidad ra
entrega de los bienes el 14 de julio de 2019 mediante Carta UF-Q63-
17; sin embargo. no realizó observaciones formales respecto al Acta
de Recepción suscrita por este el 21 de agosto de 2017, otorgando
así su conformidad al momento de suscribir dicha acta.

6.68. Respecto a la Guía de Remisión N° 001-0039100, el Contratista olego
que la Entidad regularizó la recepción con fecha 21 de agosto de
2017. Sin embargo, la fecha de emisión del documento y el sello de
recepción son de la misma fecha, como se observa a continuación:

¡TNltfRO ~ 1'Mr.~FHIEl'lCIoI\AITO""All(:A,: (NIN1~lCll!
1:0."'-0811) Po~:

1...., •..•.•••••••••.•."(I •• "'IWd U<wU, """' ..] 1''''0••np,~~,t.o•••••••._ ••~
,.~"'''''<l'.l>.~.'"'''''''~lf.,.

'..... flffi,.""•.~•..••22Dr.J~ ••••"'"¡¡,,""' ••.• ,
',..,. •.'•••""""'<.,•••••.- p•• "".~ "'"'''' $~."",."",
1 'T"1.• - ••.•""'._"'~fli:..,:"...,S< •••••"'"
3 ••••• ~.IO•••"'-.,",. M •••• 'j::~"".c"_' S", •• "_
,- G,b..."., O••.•~.l'l>;lCIo¡l:I(••••1'."'],.,.~- T«n',",,~~.••••~,,,".~~,,..<.t,"''''evrl~~, '
f •••• T_""'P•..•.•..•lo.,._S<~.,

'""."'h~",.",~

""

..

:~~~'~~::¡~'~.~~~'~.I-- ", .'~U'!"~R.i!Q'DN ,,,-S ,',' ':;1:;;".
1.00 ,M 1~!RQDET'tAr.'Sr!RfNCb\AlIl'C<'''':oTIQll (~nt0.6)tOt

1.:l»;1l'!iH)U1'OH,

~,~~""- •.••I4l"-<':""•.•l.~i"w.~~~"'.,ry,.T1,..tal;o.,._,,"O~,
~l<'.loa", 01:;U-'~e"M;" .

',.."..~',••,.:;p.w.~'ll'•..••~s_ ••~~_
t ..,.,' ;,.".rt:."",i."~,,,...._~ ,.~. ""..••r-:_
'<oI:! ••••-- ••••• """'~M.' •••...••.••S_I'I"
~<w.: R••••lho'•••••.e.(~2c ••;.::.~~o ••&"

'''''' a ••.••I• .z..••~. _"bGoO.P ••• .,. 1''''0_
¡'''•....•••'''''.~_.

6.69. De ahí que, los argumentos del Contratista no causan convicción,
más aún pOdría afirmarse que existe uno aduación contradictorio
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Arbitraje:
Técnica Ingenieros SRL con el Instituto
Nacional de Enfermedades Neoplásicas

"Controto N° 137-2016-INEN"

s

6.70.

6.71.

de parte del Contrafista al firmar el Acta de Recepción el 21 de
agosto de 2017, y luego sostener que el cumplimiento de la
obligación contractual se realizó el 8 de julio de 2017, siendo el
mismo Confratista quien suscribió el Acta de Recepción y emitió la
Guía de Remisión el 21 de agosto de 2017. Aunado a ello, el
Contratista no ha aportado ninguna prueba que demuestre
cafegóricamente que no realizó la prestación fuero del plazo
contractual, sino porque, además, en su oportunidad no manifestó
su disconformidad con la penalidad impuesta mediante Carta N0
551-2017-0l-0GA/INEN; sinopor el contrario mediante comunicado
LEG-028-17del 26 de octubre de 2017 dirigido a la Entidad. indicó
que de existiralguna penalidad. se descuente sobre sus facfuras
pendientes de pago. solicitando el pronto pago por la prestación
ejecutada, lo cual el Confratista no negó.

Ahora bien, para la aplicación de penalidad, el Reglamento
establece lo siguiente:

"Artículo 132.- Penalidades

El contrato establece las penalidades aplicables 01 contratista ante el
incumplimiento injustificado de sus obligaciones contractuales, Jos mismos que
deben serobjetivos. razonables y congruentes con el objeto de lo convocatorio.

La Entidad debe prever en los documentos del procedimiento de selección la
aplicación de la penalidad por moro; asimismo. puede prever otros penalidades.
Estosdos tipos de penalidades pueden alcanzor codo una un monto móximo
eQuivqlente al diez Ror ciento !!O%! del monto del contrato vigente, o de ser el
caso, del ítem que debió ejecutarse (...J. "

La forma en que debe calcularse la penalidad, está en la cláusula
décimo tercera del Contrato, que recoge lo dispuesto en el
Reglamento,de la siguientemanera:

"Artículo 133.-Penalidad por mora en la ejecución de la prestación

En caso de retroso injustificado del contratista en lo ejecución de los prestaciones
objeto del contrato, lo Entidad le aplico automóticamente una penalidad por
mora por cado dío de atraso. Lo penalidad se aplica automáticamente y se
calculo de acuerdo a la siguiente fórmula:

Penalidad diario "" 0.10x monto
Fx plazo en días

Donde F tiene lossiguientesyalores:

aJ Poro plazos menores o iguales a sesenta (60) días, paro bienes. servicios en
general, consultoríasy ejecución de obras: F = 0.40.
b) Para plazos mayores o sesenta (60)dios:
b. J) Poro bienes. serviciosen general y consultorios: F = 0.25.
b.2) Poro obras: F= O. 15.
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ArbItraJe:
Técnica Ingenieros SRl con el Instituto
Nacional de Enfermedades Neoplásicas

"Contrato W J3742016-INEN"

6.72.

6.73.

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, 01 contrato o ítem
que debió ejecutarse 0, en caso que estos involucraran obligaciones de ejecución
periódica, a lo prestación parcial que fuero materia de retraso.

Pora efectos del cólculo de lo penOlidod diaria se considera el monto del controto
vigente.

Poro los supuestos que por lo noturoleza de lo contratoción, lo fórmula indicado en
el presente articulo no cumpla con su finalidad, el Ministerio de Economía y
Flnanzos mediante Resolución Ministeriol puede establecer fórmulos especiales
pora el cólculo de la penalidad por moro.

Se considero justificado el retraso, cuando el contratista acredite, de modo
objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta
imputable. Esta calificación del retraso como justificado no da lugar al pago de
gastos generales de ningún tipa."

De lo señalado en el artículo 133del Reglamento se desprende que,
la aplicación de penalidades en un contrato, se debe efectuar
teniendo en cuenta el plazo y monto que corresponde al Contrato,
el mismo que puede alcanzar únicamente el 10% del monto
correspondiente al Contrato vigente de conformidad con lo
prescrito en el artículo 132del Reglamento.

La Entidad ha plasmado la penalidad mediante Ja Carta N° 551-
2017-0L-OGA/INEN del 25 de octubre de 2017, conforme se muestra
a continuación:
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Arbitraje:
Técnica Ingenieros SRl con el Instituto
Nacional de Enfermedades Neoplósicas

"Contrato N° 137-2016-INEN"

"AÑO DeL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO'"

~6.75

.tMJA.N<>m. 2ptz.m..gpL~1:I

~:ra.l1Il'G!NUR05s.u..
AV,TIM;o~ "'62$_~. uw.

•
FlC".' OIS 11"lXD28-2011 ~ '" Ir/" l104oo-2016. QIC N'" 1Xl11.N0171 o:; H' OO1397.2l)U;

1P H-lk:Ol.2l'I16-1H£N
comRATO"'" l.37- 2ttlll_I~

E$gme ~'l.led,'!In de MlIldlO:l,Id lIlisrI'(J~ ll>l!se PilI~. effDlJ«_
~ ~ ~ del ~ H' 0137'201&'IPEN, ~ achrtIr QIAtna ha ~ en l5lJ
1lllal:!3d (OJ ti:¡: ~ del ~ dl!!'rtrn cid pbl') tstablecldo. getIl!I:Wj(b lI1OI1I en b ~ de b
~~adé" ~ te dolQlI;,en d sfCulenb! MIdnl:

-*-* - -- - -* •••• _.-. * - - •••• - -.----* -. •• •••~, lll17/ --~,- -••..__ o
~~I _.

"' ••••• ,HOm .•*"-.•..••••• s¡.••••n.c.oo S/.1~-.. - ~ •o-o•• "'" - ,
«m1.1.XJ17 Jall_ ••••• ~"""'~. "" .- ,.. S/.~

~ se he ftffftcIda ((".H!TICl~ lrl';lIad6n & plI:o ~ en Il! ~ lleI CIJfIO'alOQ.'lIhllbb"'llido:eliebdi\!l por III ~

&l bI "'"rlllOo, <lII <DI'Tf<ll'llllded l;OlI b ~ ••••• 4rtb.t:l USO dd' A1I;bINnllJ de te ley Il&
!.otmtKlooes ¡jd £sl:ada. CM'e5ilO"Cle!ll Ilt~ 1&~ pc:r Rt11$l) lIIl 11QlhlhaóSn di!••~ud5n"'-...
Rni:IhleJ:te. ~Jlts él! ~ al cob'o él! l.Il~ M.~ ....p;tm Ñ:JI;tloo ce tu d/a ~ ew
r(:d!llr:!~b ~~ l*lI IrTdX;olrlOS" al lIl! ~ .ti f!WJOdi: I¡ ~ ~ en ~ 6 '" ••
~cle liI~~di:ho plam!á'l Cllrlt$I'~~ da1npr..¡ Mpn:DIlori. ~
el~r./:tt ele1&fi!Idu"!CQi~idlI:lre.

Por lo expuesto, no existe basamento que permita sostener que la
prestación se realizó dentro del plazo contractual. este es, el 13de
julio de 2017. Por ende, asumir la posición del Contratista implicaría
liberarlo de la penalidad y aceptar que no existió retraso en el
cumplimiento de susobligaciones.

Considerando el Árbitro Único que la penalidad aplicado por lo
Entidad al Contratista can Carta N° 551-2017-0L-OGA/INENdel 25
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Arbitraje:

Técnico Ingenieros SRL con el Instituto
Nacional de Enfermedades Neoplásicas

"Confrato N° 137-2016-INEN"

de octubre se ha impuesto al amparo de lo previsto en el Contrato y
en el artículo 132del Reglamento, la primera pretensión principal de
la demanda y la pretensión accesoria a la primera pretensión
principal de la Demanda son infundadas.

TERCERO PUNTO CONTROVERTIDO: DETERMINAR SI CORRESPONDE O
NO SE CONDENE A lA ENTIDAD El PAGO DE LOS COSTOS Y COSTAS
ORIGINADOS EN El PRESENTEARBITRAJE, Así COMO lOS INTERESES
QUE POR DEMORA EN El PAGO CORRESPONDAN.

POSICiÓN DELCONTRATISTA:

6.76. El Contrafista infiere que, la Entidad incurre en una demora en el
pago final de la contraprestación, por lo que corresponde
reconocer los interesesrespectivos, conforme lo ordena el artículo
149del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

POSICiÓN DE lA ENTIDAD:

6.77. Para la Entidad, el Contrista carece del respaldo probatorio
suficiente, por lo que la demanda debe ser declara infundada en
todos susextremos, en consecuencia, con la condena de gastos
arbitrales sinperjuicio del prorrateo establecido en el artículo 73 de
la Leyde Arbitraje.

POSICiÓN DEl ÁRBITRO ÚNICO:

6.78. Elnumeral 1 del artículo 72 del Decreto legislativo N° 1071dispone
que el Árbitro Único se pronunciará en el laudo arbitral sobre-los
costos indicados en el Artículo 70 del citado cuerpo legal. Asimismo.
el numeral 1 del Artículo 73 señala que el Árbitro Único debe tener
presente, de ser el caso. lo pactado en el convenio arbitral;
además, tal norma legal establece que. si el convenio arbitral no
contiene pacto alguno sobre losgastos. loscostos del arbitraje serán
de cargo de la parie vencida. Sinembargo, el Árbitro Único pOdrá
distribuiry prorratear estos costos entre las partes, si estiman que el
prorrateo es razonable, teniendo en cuenta las circunstancias del
caso.

6.79. Enel presente caso no se ha establecido pacto alguno acerca de
los costos y costas de! arbitraje. Atendiendo a esta situación,
corresponde que el Árbitro Único se pronuncie sobre este tema de
manero discrecional y apelando a sudebida prudencia.

6.80. Asimismo, en este caso, de conformidad con el numeral 1 del
artículo 73de Jaley, el resultado del análisisde las pretensionesdel
presente caso y tomando en cuenta la actitud procesal de los
partes. este Árbitro Único considero declarar fundada en parie la
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)

segunda pretensión de Ja demanda, por lo que, ambas partes
asuman los montos por igual. Dado que, existieron dos anticipos de
gastos arbitrales; el primer anticipo fue asumido por ambos partes
mientras que el segundo anticipo de los gastos arbitrales fueron
asumidosen su totalidad por el Contratista, la Entidad debe
cancelar al Contratista la mitad de los montos del segundo anticipo
correspondientes al Árbitro Único yola Secretaría Arbitral,
ascendentes a SI. 2.806.00 (Dos mil ochocientos seis 00/100 Soles).
conforme el siguiente detalle:

W Concento Imnorle1 Honorariosdel Árbitro Único SI. ¡.909 .502 Honorariosde lo Secretario Arbitral SI. 896.50
TOTAL SI. 2.806.00

VII. LAUDO

Por las razones expuestas, de conformidad con el Acto de Instalación y lo
previstoen el Decreto legislativo N° 1071,el Árbitro Único resolvióen Derecho

LAUDA:

PRIMERO:Declarar INFUNDADAla primero pretensión principal de lo demando,
en consecuencia, no corresponde ordenar 01 Instituto Nacional de
Enfermedades Neoplásicas cumpla con lo cancelación de lo sumo de S/.
84,774.00, correspondiente 01 saldo pendiente de pago por la
contraprestación total de la ejecución del contrato N° 137-20l6-INEN
"Adquisición e instalación de dos módulos de transferencia automático para
grupos electrógenos de 2205 KVA Modelo MC 20501".

SEGUNDO:Declarar INFUNDADA la pretensión accesorio a la primera
pretensión principal de la demanda, en consecuencia, no corresponde
decloror invalida la Corta N' 55t-2017-0L-OGA/INEN. de fecha 25 de octubre
de 2017, mediante la cual se comunicó la aplicación de la penalidad
ascendente a 5/84.774.00.

TERCERO:DECLARAR FUNDADA EN PARTEla segunda pretensión principal de la
demanda, en consecuencia, disponer que ambos partes asuman por igual los
costos del arbitraje, por lo que, según la porte considerotiva, el Instituto
Nacional de Enfermedades NeopJásicasdebe reintegrar a Técnica Ingenieros
S.Alla cantidad de SI. 2,806.00(Dosmil ochocientos seis00/100 Soles).

AUGU~AGADEA
Arbitro Unico
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